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Asunción, 09 de septiembre de 2025.

NOTA UOC Ne 7212025

Señor

Abg. Pablo Se¡tz Ortiz, Director Nacional lnterino
DIRECCIÓN NACIONAT DE CONTRATACIONES PÚBLICAS
Presente

El S¡stema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL), institución
depend¡ente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a través de su Unidad
Operat¡va de Contrataciones, se d¡rige a Usted, con el objeto de contestar las observaciones
formuladas en la verificación del proceso a Licitación Pública Nacional Ne 06/2025,,ALeUILER
DE SIMULADORES PARA CERTFICACIÓru O¡ COVPTT¡ruCIAS - AD REFERENDUM" - PLURIANUAL
lD N" 471.800, en ese sentido manifestamos cuanto sigue:

En cuanto, al requer¡miento del personal inscripto en el seguro social el motivo de su
inclusión, es salvaguardar que cuente con un personal mínimo capacitado en su utilización,
puesto que el presente proceso no cons¡ste en la mera prov¡sión, sino que el acompañamiento
mismo en las cert¡ficac¡ones de competencia, que demandará que los equipos estén en optimo
estado por ende con los mantenimientos al día, garantizando un acompañamiento durante la
ejecución de persona! calificado y de disponibilidad inmediata en consideración a su relación de
dependencia.

En referencia al d¡ctamen de planificación sobre el motivo de la no planificación nos
remitimos en lo mencionado a fojas 02 del dictamen el cual menciona ,,en cuonto o la rec¡ente
proyección se acloro que es uno necesidod sobrevin¡ente por el cuol impidió su
proyecc¡ón en el Plon Anuol de Compros."

Por otro lado, lo referido al porcentaje de retención, el ajuste del antic¡po MlpyMES,
la forma de instrumentac¡ón del anticipo, vigencia del contrato en la proforma e indicadores de
cumplimiento, ¡nformamos que los mismos han sido subsanados en la proforma actualizadas del
PBC en consideración a que parece persistir el inconveniente para su carga de forma d¡recta, a
su vez se remite el dictamen técnico actual¡zado.

Sin otro part¡cular, hago prop¡c¡a la oportunidad pa ra saludarle cordialmente
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